
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA 

PROPIEDAD INDUSTRIAL, SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARÍA EUGENIA LETICIA 

ESPINOSA RIVAS E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

La que suscribe, diputada María Eugenia Leticia Espinosa Rivas, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 71, fracción II, y 73, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como en los artículos 3, numeral 1, fracción IX; 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, me permito presentar para su 

análisis y dictamen la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de la Propiedad Industrial, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Es indudable que las ideas están asociadas a la creatividad y a la habilidad de adquirir y aplicar el intelecto, 

dando lugar a conceptos, los cuales son la base de cualquier tipo de conocimiento y que en la actualidad se han 

convertido en el gran motor del desarrollo de la humanidad. En este sentido, la innovación, por su estrecha 

relación con la llamada economía basada en el conocimiento, ha sido utilizada en múltiples discursos de 

científicos, empresarios y políticos. 

Esta economía del conocimiento se da cuando las ideas se aplican, y como consecuencia de esta aplicación, se 

desarrolla algún producto o proceso que fomenta el desarrollo económico y, por ende, el bienestar de una 

sociedad. En este punto, el derecho intelectual reconoce y regula los derechos y obligaciones de quienes poseen 

estas ideas, así como de todos los que forman el llamado sistema de propiedad intelectual. 

Conforme a la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI),
1
 la propiedad intelectual se relaciona 

con las creaciones de la mente y se divide en dos categorías: 

1. La propiedad industrial, que abarca las patentes de invencio?n, las marcas, los disen?os industriales y las 

indicaciones geográficas. 

2. El derecho de autor, que abarca las obras literarias, las peli?culas, la mu?sica, las obras arti?sticas y los 

disen?os arquitecto?nicos. 

En el ámbito internacional, los derechos de propiedad intelectual esta?n consagrados en el numeral 2 del 

artículo 27 de la Declaracio?n Universal de Derechos Humanos, en el que se establece que “toda persona tiene 

derecho a la proteccio?n de los intereses morales y materiales que le correspondan por razo?n de las 

producciones cienti?ficas, literarias o arti?sticas de que sea autora”. Su importancia fue reconocida por primera 

vez, según la OMPI
2
 en 1883 a través del Convenio de Pari?s para la Proteccio?n de la Propiedad Industrial y en 

1886 en el Convenio de Berna para la Proteccio?n de las Obras Literarias y Artísticas. 

La OMPI define a la patente como un derecho exclusivo concedido sobre una invencio?n, producto o proceso 

que constituye una nueva manera de hacer algo, o propone una nueva solucio?n te?cnica a un problema, en el 

que el titular goza de proteccio?n para su invencio?n, generalmente por un periodo limitado de 20 años, tiempo 

en el cual, podrá recibir una recompenza material y decidir quien puede utilizarla o no. Además, el titular puede 

conceder a terceros autorización para utilizar la invención en los terminos que, de común acuerdo, establezcan. 

Por otro lado, la marca es un signo distintivo que indica que ciertos productos o servicios han sido elaborados o 

prestados por determinada persona o empresa, cuya protección garantiza el derecho exclusivo a utilizarla como 

identificador de los productos o servicios que ofrecen las personas o empresas. Al igual que las patentes, el 



 
  

peri?odo de proteccio?n no es definitivo, pero el registro de la marca puede renovarse indefinidamente previo al 

pago corespondiente y el titular puede autorizar su utilizacio?n por terceros. 

En nuestro país, Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 27 de junio 

de 1991, es el ordenamiento que regula lo relacionado con la protección de la propiedad industrial, 

estableciendo, dentro de sus objetivos (artículo 2o.), el promover y fomentar la actividad inventiva de aplicación 

industria, el favorecer la creatividad para el diseño y la presentación de productos nuevos y útiles, así como el 

proteger la propiedad industria mediante la regulación y otorgamiento de patentes de invención y marcas, entre 

otros. 

La propia ley establece, en su artículo 6o., que la autoridad administrativa en materia de propiedad industrial es 

el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), el cual es el encargado de realizar los trámites 

administrativos para obtener la concesión de una patente o el registro de una marca, entre otras. 

Además, el IMPI cuenta, dentro de sus facultades, establecidas en el mismo artículo 6o., el difundir, asesorar y 

dar servicio al público en materia de propiedad industrial, así como promover la creación de invenciones de 

aplicación industrial, apoyar su desarrollo y explotación en la industria y el comercio, e impulsar la 

transferencia de tecnología. 

Como se puede observar, el IMPI juega un papel fundamental en la generación de un mayor desarrollo 

productivo de nuestro país. 

Sin embargo, y a pesar de la importancia estratégica que tiene el IMPI y la producción de patentes y marcas 

para México, el Instituto reconoció a través de su Director,
3
 , en el mes de abril de este año, una falta de 

métodos adecuados que permitan a las personas y a los empresarios solicitar alguna patente o registrar sus 

marcas. Esta falta de métodos adecuados han dado como resultado que el trámite para la obtención de una 

patente dure, en promedio, 3.5 años, cuando a nivel internacional este se da entre dos y tres años, siendo una de 

las prncipales causas de esta tardanza el hecho de que las solicitudes están mal planteadas o les falta 

información y se suman las dificultades para establecer una comunicación fluida entre el Instituto y los 

interesados. 

De lo anterior podemos concluir que la falta de mecanismos más efectivos de comunicación entre IMPI y los 

creadores, sumado a la falta de conocimiento del proceso de registro, son dos temas fundamentales a superar 

por parte del Instituto y que, de soluconarlos, contribuirá a elevar desarrollo y la competitividad de nuestro país. 

En este sentido, para que un país sea competitivo se requiere de un gobierno que incentive esta economía 

basada en el conocimiento, impulsando la creación e innovación de ideas, productos, procesos y servicios, ya 

que éstas son la base para detonar la productividad y el desarrollo económico de un país o región y, con ello, 

reducir las desigualdades. 

Si bien nuestro país ha mejorado en el ranking de competitividad del Foro Económico Mundial, al situarse en el 

lugar 46 en 2018, entre 140 países analizados, con una calificación de 64.60 (en el rango de 0 a 100), lo que 

representó un aumento de 0.46 puntos con respecto a 2017. En términos de posiciones, de 2017 a 2018 nuestro 

país pasó del lugar 44 al 46 y pasó del 4o. al 2o. lugar de América Latina, sólo después de Chile.
4
 

Además, el índice mundial de innovación 2018,
5
 el cual es, fundamentalmente, una clasificación de las 

capacidades y los resultados en el ámbito de la innovación de las economías de todo el mundo, sitúa a México 

en la tercera posición en América Latina, sin embargo, a nivel mundial nos coloca en el lugar 56 de entre 126 

países. 



 
  

Lo anterior cobra mayor relevancia toda vez que, de acuerdo al documento “IMPI en cifras 2018”,
6
 de las 8 mil 

921 patentes entregadas en ese mismo año, solamente 457 fueron entregadas a mexicanos, lo que representa 

únicamente el 5.12 por ciento, lo que significa que el 94.88 por ciento de las patentes entregadas por nuestro 

país son para extranjeros. Si bien los datos son un poco mejores que en el año 2017, en donde el 95.2 por ciento 

de patentes fueron para extranjeros, aún estamos lejos de alcanzar números importantes en este rubro. 

En lo que respecta al registro de marcas, el mismo documento nos muestra que de las 124,023 marcas 

registradas en México, 81 mil 249 fueron para mexicanos, lo que representa el 65.51 por ciento. 

Ante el este panorama, es que se propone establecer, como objetivo del IMPI, no sólo la asesoría de los 

interesados en obtener una patente o registrar una marca, sino la capacitación de los mismos a fin de que estos 

conozcan de mejor manera los procedimientos y requisitos para poder proteger sus inventos y signos distintivos. 

Además, se propone la utilización del correo electrónico como medio para recibir las notificaciones 

correspondientes al registro de marcas y solicitudes de patentes, con el objeto de que la falta de comunicación 

por parte del Instituto no dilate, aún más, los trámites para la protección de los derechos de propiedad industrial 

de los ciudadanos, contribuyendo de esta manera, al desarrollo productivo del país. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración del honorable Congreso de la Unión el siguiente 

proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la Propiedad Industrial 

Único. Se reforma el último párrafo del artículo 38 Bis, el primer párrafo del artículo 55, los artículos 56 y 57, 

el primer párrafo y la fracción IV del artículo 113, el artículo 120 Bis, el segundo párrafo del artículo 122, el 

segundo párrafo del artículo 125, la fracción IV del artículo 126, los artículos 183, 193, 194, 196, la fracción II 

del artículo 197 y los artículos 199 y 202; y se adiciona una fracción V, recorriéndose la subsecuente, al artículo 

113, todos de la Ley de la Propiedad Industrial, para quedar como sigue: 

Artículo 38 Bis. ... 

... 

... 

El reglamento de esta ley podrá determinar otros medios, incluidos los electrónicos, por los cuales se puedan 

presentar las solicitudes y promociones al Instituto. 

Artículo 55. El Instituto podrá requerir por escrito y por correo electrónico al solicitante para que, dentro del 

plazo de dos meses, presente la información o documentación adicional o complementaria que sea necesaria, 

incluida aquella relativa a la búsqueda o examen practicado por oficinas extranjeras; modifique las 

reivindicaciones, descripción, dibujos, o haga las aclaraciones que considere pertinentes cuando: 

I. y II. ... 

... 

Artículo 56. En caso que el Instituto niegue la patente, lo comunicara? por escrito y y por correo 

electrónico al solicitante, expresando los motivos y fundamentos legales de su resolución. 



 
  

Artículo 57. Cuando proceda el otorgamiento de la patente, se comunicará por escrito y por correo 

electrónico al solicitante para que, dentro del plazo de dos meses, cumpla con los requisitos necesarios para su 

publicación y presente ante el Instituto el comprobante del pago de la tarifa correspondiente a la expedición del 

título. Si vencido el plazo fijado el solicitante no cumple con lo establecido en el presente artículo, se le tendra? 

por abandonada su solicitud. 

Artículo 113. Para obtener el registro de una marca deberá presentarse solicitud por escrito o por los medios 

electrónicos establecidos en el reglamento de esta Ley ante el Instituto con los siguientes datos: 

I. a la III. ... 

IV. Los productos o servicios específicos a los que se aplicara? la marca; 

V. Correo electrónico para recibir notificaciones, y 

VI. Los demás que prevenga el reglamento de esta Ley. 

Artículo 120 Bis. Transcurrido el plazo a que se refiere el primer párrafo del artículo 120, el Instituto notificará 

al solicitante a través de la Gaceta y por correo electrónico sobre las oposiciones recibidas, otorgándole un 

plazo improrrogable de un mes, contado a partir de la fecha en que surta efectos la notificación respectiva, para 

manifestar por escrito lo que a su derecho convenga en relación con la oposición y, en su caso, presente 

pruebas. 

Artículo 122. ... 

Si la solicitud o la documentación exhibida no cumple con los requisitos legales o reglamentarios; si existe 

algún impedimento para el registro de la marca o si existen anterioridades, el Instituto lo comunicará por 

escrito y por correo electrónico al solicitante otorgándole un plazo de dos meses para que subsane los errores u 

omisiones en los que hubiese incurrido y manifieste lo que a su derecho convenga en relación con los 

impedimentos y las anterioridades citadas. Si el interesado no contesta dentro del plazo concedido, se 

considerará abandonada su solicitud. 

Artículo 125. ... 

En caso de que el Instituto niegue el registro de la marca, lo comunicará por escrito y por correo electrónico al 

solicitante, expresando los motivos y fundamentos legales de su resolución. 

... 

Artículo 126. ... 

I. a la III. ... 

IV. Nombre, domicilio y correo electrónico del titular; 

V. a la VII. ... 

... 



 
  

Artículo 183. En toda solicitud, el promovente deberá señalar correo electrónico y domicilio para oír y recibir 

notificaciones dentro del territorio nacional. 

El Instituto notificará a través de la Gaceta y por los medios electrónicos establecidos en el reglamento de 

esta Ley todas las resoluciones, requerimientos y demás actos que emita, relacionados con el trámite de 

patentes, registros y publicaciones nacionales, así como los relativos a la conservación de derechos, salvo los 

expedientes que se encuentren en el supuesto previsto en el artículo 186 de esta ley. 

En los procedimientos de declaración administrativa previstos en la presente ley, incluyendo aquellos seguidos 

en rebeldáa, las resoluciones de trámite y definitivas dictadas podrán ser notificadas a las partes por estrados en 

el Instituto, mediante publicación en la Gaceta y por los medios electrónicos establecidos en el reglamento de 

esta ley , cuando no haya sido posible realizarla en el domicilio al que se refiere el primer párrafo del presente 

artículo. 

El promovente deberá comunicar al Instituto cualquier cambio en el correo electrónico o domicilio para oír y 

recibir notificaciones. En caso de que no se dé aviso, las notificaciones que se practiquen se tendrán por 

legalmente realizadas en el domicilio que aparezca en el expediente. 

Artículo 193. Admitida la solicitud de declaración administrativa de nulidad, caducidad y cancelación, el 

Instituto, con la copia simple de la solicitud y los documentos que se le acompañaron, la notificará al titular 

afectado, concediéndole un plazo de un mes para que manifieste por escrito lo que a su derecho convenga. En 

los procedimientos de declaración administrativa de infracción se estará a lo dispuesto en los artículos 209 

fracción IX y 216 de esta Ley. La notificación se hará en el domicilio y en el correo electrónico señalados por 

el solicitante de la declaración administrativa. 

Artículo 194. Cuando no haya sido posible la notificacio?n a que se refiere el artículo anterior por cambio de 

domicilio o de correo electrónico , tanto en los señalados por el solicitante como en los que obren en el 

expediente que corresponda, y se desconozca el nuevo, la notificación se hará a costa de quien intente la accio?n 

por medio de publicación en el Diario Oficial y en un periódico de los de mayor circulación de la República, 

por una sola vez. En la publicación se dará a conocer un extracto de la solicitud de declaración administrativa y 

se señalará un plazo de un mes para que el titular afectado manifieste lo que a su derecho convenga. 

Artículo 196. Cuando el Instituto inicie de oficio el procedimiento de declaración administrativa, la notificación 

al titular afectado o, en su caso, al presunto infractor se hará por correo electrónico y en el 

domicilio señalados en el expediente que corresponda y de haberlo variado sin dar aviso al Instituto, por 

publicación en los términos del artículo 194 de esta ley. 

Artículo 197. ... 

I. ... 

II. Correo electrónico y domicilio para oír y recibir notificaciones; 

III. a V. ... 

... 

Artículo 199. Transcurrido el plazo para que el titular afectado o el presunto infractor, presente sus 

manifestaciones y, en su caso, la prórroga a que se refiere el artículo anterior, previo estudio de los antecedentes 

relativos y desahogadas las pruebas que lo requieran, se dictará la resolución administrativa que proceda, la que 



 
  

se notificará a los interesados en el correo electrónico y domicilio señalados en el expediente o, en su caso, 

mediante publicación en los términos del artículo 194 de esta Ley. 

Artículo 202. Si la resolución que emita el Instituto niega la procedencia del recurso se comunicará por 

escrito y por correo electrónico al recurrente y se publicará en la Gaceta. Cuando la resolución sea favorable al 

recurrente se procederá en los términos del artículo 57 de esta Ley. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 http://www.wipo.int/edocs/pubdocs/es/intproperty/450/wipo_pub_450.pdf  

2 Ídem 

3 http://www.jornada.com.mx/2019/04/26/sociedad/033n2soc  

4 http://www3.weforum.org/docs/GCR2018/05FullReport/TheGlobalCompetitiven essReport2018.pdf  

5 https://www.wipo.int/pressroom/es/articles/2018/article_0005.html  

6 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/441198/IMPI_en_CIFRAS_en ero- 

diciembre_2018_FINAL.pdf  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de septiembre de 2019. 

Diputada María Eugenia Leticia Espinosa Rivas (rúbrica) 
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